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LO QUE QUEREMOS LOS EMPRESARIOS
Hace unos días el recién elegido 
Presidente de SOGAMAN, en su di£3 
curso dirigido a la Junta Gene—  
ral de accionistas terminaba di
ciendo "SOGAMAN será,lo gue quie 
ran los empresarios". Pues bien, 
los empresarios queremos:
* Que SOGAMAN nos proporcione fi 

nanciación menos cara, más ase 
quible y para ello esperamos - 
que las entidades financieras 
estén dispuestas a colaborar. 
Que tengan en cuenta que al su 
primir el riesgo se pueden re
ducir los tipos de interés, de 
la misma forma que se vienen - 
practicando por Instituciones 
Financieras de la vecina Fran
cia, que concede créditos con 
la garantía de avales presta—  
dos por Sociedades de Caución 
Mutua, bonificando entre 2 y 3 
puntos el coste del dinero.

* Que los Socios Protectores, no 
se limiten a la simple aporta
ción económica en el capital, 
sino que cumplan la más impor
tante de las funciones, crear 
líneas de Créditos especiales 
con la ayuda y la subvención.

* Que exista una transparencia - 
total y absoluta en la gestión 
de SOGAMAN,del mismo modo que 
existió en la etapa de las So
ciedades de Garantías Recípro
cas Provinciales.

* Que, dadas las circunstancias, 
se mueva con un programa de au 
téntica austeridad, para que, 
suprimiendo gastos, se puedan 
reducir los costos del aval.

* Que exista una total indepen—  
dencia en la gestión, mante
niendo criterios puramente em
presariales, sin ninguna depen 
dencia ajena.

* Que la seriedad,la profesiona 
lidad y el trabajo bien hecho, 
dé la confianza suficiente a - 
los empresarios Castellanos- 
Manchegos para que suscriban - 
participaciones, necesiten o - 
no avales, consiguiendo de es
te modo una empresa definitiva 
y segura.

* Que no se limite a ser una ofi 
ciña gestora de avales.

* Que mantenga debidamente infor 
mados a los empresarios sacan
do a la luz las ventajas e in
convenientes del mercado finan 
ciero.

* Que en esta comunicación el So 
ció Partícipe que no utiliza - 
el aval,sienta la necesidad y 
el interés de séguir siendo So 
ció.

* Que la concesión o denegación 
de avales sea lo suficien
temente ágil para gue nadie se 
sienta perjudicado.

* Que SOGAMAN sea una empresa -- 
ejemplar al servicio del empre 
sario.

* Que las Comisiones de Riesgo - 
Provinciales actúen de forma - 
objetiva en las propuestas y - 
estudios de aval.

* Que SOGAMAN camine de la mano 
de las Organizaciones Empresa
riales por haber sido éstas -- 
las auténticas promotoras.

Si SOGAMAN cumple esto que que
remos todos los empresarios y -- 
se pone a funcionar sin pérdida 
de tiempo podemos augurar su -- 
éxito.
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